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RESUMEN 
 
 
 

 

Los ingresos fiscales generados por las instituciones (autogestión), fondos de terceros o 

devoluciones por cualquier concepto que son recaudados a través de la cuenta rotativa de 

ingresos que las instituciones públicas mantienen el el sector financiero corresponsal del Banco 

Central del Ecuador, se transfieren en un plazo máximo de cuatro días a la cuenta de registro 

(CR) institucional en el BCE, momento en el que deben ser registrados en el eSIGEF. 

 

Con el propósito de facilitar a las entidades el registro de los depósitos recibidos en la cuenta 

del BCE (CR), se ha implementado en la herramienta eSIGEF una consulta de los ingresos 

recibidos en cada cuenta institucional, así como el control para que las entidades registren 

como ingresos presupuestarios, fondos de terceros o devoluciones, los valores recibidos día a 

día en su cuenta en el BCE. 

 

Se incluye dentro de este control los recursos de las diferentes fuentes dependiendo de qué 

entidad los registra, fiscales (exclusivamente para el ente Tesoro y entidades de educación 

superior); fiscales generados por las instituciones (autogestión), preasignaciones y donaciones 

(todas las entidades); y créditos internos y externos (ente crédito público y entidades de 

educación superior). 

 

La información disponible es la que el BCE reporta a la Tesorería de la Nación en los estados de 

cuenta institucionales . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

5 
 

 

CAPITULO 1 

 

1. CONSULTA DE INGRESOS 
 

 

En la página del Ministerio de Finanzas se encuentra la información de estado de la cuenta de 

registro institucional en el Banco Central. Para encontrar el reporte debe entrar a la página: 

http://finanzas.gob.ec e ingresar al siguiente modulo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dentro se podrá encontrar la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://finanzas.gob.ec/
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Esta pantalla se divide en tres partes: 

 

1. Filtros  
2. Campo de datos  
3. Barra de herramientas 

 
 

1.1 Filtros 
 
En la parte de campo de filtros podrá visualizar los siguientes campos: 

 
 
 
 
 
 

 

Ejercicio Corresponde al año de ejecución que será consultado 
  

Código Se refiere al código institucional que tiene dentro del sistema e-SIGEF (Institución 

 y Unidad operativa desconcentrada) 
  

Nombre Indica el nombre de la Institución que se está consultando 

 

Se debe digitar el código de la institución el Campo Código y seleccionar la tecla ENTER 


 para que 
se genere la información, donde se presentará una pantalla como la siguiente: 

 
 

1.2 Campo de datos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dentro de se encuentran los siguientes campos: 

 

Cuenta Monetaria Se refiere a la cuenta Única del  Tesoro de la Nación 

Tesorería  
  

Cuenta Monetaria Indica la cuenta monetaria  que la institución tiene disponible en el 
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UOD Banco Central (cuenta de registro) 
  

Nombre Cuenta Indica el nombre que tiene la cuenta monetaria de la institución 

Monetaria UOD registrada en el Banco Central 
  

Fecha Ingreso CCU Fecha de crédito en lacuenta monetaria de la Tesorería 
  

Monto Indica el valor acreditado en la cuenta monetaria de la Tesorería 
  

Saldos por registrar Indica el valor que queda por registrar dentro del sistema e-SIGEF a 

 través de los ingresos, recaudaciones o devoluciones. 
  

 

En la parte inferior izquierda se encontrarán las opciones para navegar dentro de la información 

que presenta el reportede Control de Ingresos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Arriba Muestra desde el primer registro de la primera página 
  

Pagina hacia arriba Muestra la información de las páginas anteriores 
  

Pagina hacia abajo Muestra la información de las siguientes páginas 
  

Abajo Muestra los últimos registros de la última página 
  

 
 

 

1.3 Barra de herramientas 
 
 
 
 

 

En la barra de herramientas se operará el botón Ver en formato , el que presentará el 

siguiente menú: 
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Esta opción le permitirá obtener la información de las cuentas monetarias en el formato que 

tiene disponible PDF y EXCEL (2007 y CSV), para la opción en Excel, es recomendable 

utilizar el navegador de Mozilla para la respectiva descarga del archivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La opción Ver formato HTML, le permitirá volver a visualiar el reporte como la primera 

presentación que visualizo al ingresar a la opción de Control de ingresos. 
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CAPITULO 2 

 

2. REGISTRO DE INGRESOS 
 

 

Para registrar los ingresos del ejercicio 2011  debe seguir las siguientes recomendaciones: 

 

2.1. Depósitos recibidos en la cuenta del BCE a partir del 1 de Agosto del 2011 
 
Los registros que se realicen dentro del sistema eSIGEF y que hagan referencia a depósitos que 

se acreditaron en la cuenta de registro a partir del 1 de agosto del 2011, se deberán realizare 

hasta por el valor indicado en la columna SALDO POR REGISTRAR del reporte de control de 

ingresos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cada vez que se realice un registro dentro del eSIGEF que haga referencia a un depósito en la 

cuenta, el valor del SALDO POR REGISTRAR disminuirá, debiendo en su momento llegar a cero, 

una vez que la institución haya registrado todos los valores correspondientes a un día. 

 

Dentro del CUR de ingresos y formularios contables, existen los siguientes campos para realizar 

estos registros: 
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Cuenta Monetaria UOD Seleccionar la cuenta monetaria de la institución 
  

    

No de referencia del Se colocará el No de Comprobante o el No de Referencia que se 

Depósito encuentra en el estado de cuenta del Banco Central 
  

Fecha Real Ingreso 
Se debe seleccionar la fecha que se encuentra en el registro del 

estado de cuenta del BCE  
    

 

Se recomienda realizar la conciliación dela cuenta rotativa de ingresos de la institución 

contra la cuenta CR del Banco Central. 
 

 

Los ingresos podrán ser registrados dentro del sistema e-SIGEF hasta el 31 de diciembre. 
 
 
 

 

2.2. Depósitos recibidos en la cuenta del BCE del 1 de enero al 31 de Julio del 2011 
 
 

 

No se deben realizar disminuciones de aquellos CUR’s de ingresos que corresponden 

a ingresos del año 2010, ya que serán manejados de forma diferente como lo indica 

el punto 2.3 de este instructivo. 
 

 

Para registrar los ingresos recibidos en la cuenta del BCE durante el período comprendido entre 

las fechas del 1 de enero al 31 julio 2011, se debe revisar en el campo SALDO POR 

RESGISTRAR que el monto se encuentre en positivo, si ese es el caso puede realizar los 

registros en el sistema e-SIGEF hasta por el saldo. 
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En el caso que el SALDO POR REGISTRAR se encuentre en negativo, se debe realizar CURs de 

disminución de ingresos hasta igualar el saldo, revisando los registros que constan en la 

herramienta eSIGEF a través del reporte de libro mayor de la cuenta 111.02.01 

 

Para aquellos CUR's de ingresos que contengan comprobantes de venta de meses 

anteriores y que se deban realizar la respectiva DISMINUCION, se deberá remitir un 

requerimiento a la Subsecretaria de la Contabilidad Gubernamental para la autorización 

de la Disminucion. 

 

Para los CUR's de recaudación Contable, de igual manera, se deberá emitir un 

requerimeinto a la Subsecretaria de la Contabilidad Gubernamental con los datos del 

CUR y la insitucion para la respectiva disminución. 

 

2.3. Depósitos recibidos en la cuenta del BCE en el ejercicio 2010 o anteriores 
 

En el caso de las entidades que hayan registrado en el ejercicio 2011, valores que recibieron en 

la cuenta CR del BCE durante el ejercicio 2010 o anteriores, deberá observar el siguiente 

procedimiento: 

 

a) Informar a la Tesorería de la Nación en el formato que se muestra a continuación, el 

detalle de los depósitos recibidos en ejercicios anteriores y los CUR con los que se 

registraron los mismos durante el ejercicio 2011 adjuntando los estados de Cuenta del 

Banco Central sobre todo para los de los ejercicios del 2008 y 2009 
 
 
 

ANEXO 1 
 

Detalle por institución de los ingresos efectivos a la 
CCU (valores años anteriores)  

     Valor 
Detalle No. CUR de 

 
   No. Fecha ingreso Fecha de    

valores ingresos 
Institución UOD Nombre entidad cuenta ingreso cuenta Aprobación registrados Presupuestario 

   BCE BCE entidad e-SIGEF o Contable del CUR 
     del BCE  

        

    03/01/2011 270,854.87 270,854.87 xxx 03/01/2011 
         

    03/01/2011 25.78 25.78 xxx 03/01/2011 
         

    03/01/2011 65.75 65.75 xxx 03/01/2011 
         

593 0000 
SUPERINTENDENCIA 

01320009 
  302,944.31 xxx 07/01/2011 

DE COMPANIAS 
  

2,110.90 xxx 07/01/2011      
    

20/12/2010 305,262.03 
   

    

100.00 
no registró en  

      el sistema  
         

      106.82 xxx 24/12/2010 

         

 

Se debe detallar los CUR de ingresos que tienen relación con el año 2010 de la siguiente 

manera: 

 

Ingresos que se registraron en el 2010 y se registraron en ese mismo año  
Ingresos que se registraron en el 2011 y pertenecen al 2010  
Ingresos que no se registraron en el sistema y pertenecen al 2010 
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Este Documento será entregado a la Dirección de Operaciones de la 

Subsecretaria de la Tesorería de la Nación. 
 

 

b) Con este detalle, se procederá a retirar del valor calculado en el control de 

ingresos, los valores de los CUR que correspondan a ingresos del 2010, para dejar 

únicamente aquellos valores que correspondan a depósitos del 2011. De esta manera la 

entidad podrá registrar los depósitos recibidos durante el período Enero - Julio del 2001 

que no hayan sido registrados a la fecha en la que se inicio el control de ingresos (31-Jul-

2011). 

 

c) Para el caso de entidades que hayan realizado CURs de ingresos en el ejercicio 2011, 

que hagan referencia a depósitos recibidos en el 2010 y en el 2011 (en un solo 

CUR), la recomendación es que disminuyan de esos CURs los valores que correspondan al 

ejercicio 2011, informen a la Tesorería del Nación según el formato indicado y una vez que 

se haya actualizado el valor del SALDO POR REGISTRAR en el reporte de control de 

ingresos, registren en un nuevo CUR el valor disminuido. 
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CAPITULO 3 

 

3. REGISTRO DE INGRESOS DEL AÑO ANTERIOR 
 
 
 
 
3.1. Consulta de ingresos 
 
Se deberá revisar los ingresos que se encuentran registrados dentro del año 2011, tomando en 

cuenta aquellas fechas en las que mantienen un sobregiro, que será descontado del saldo 

acumulado de los ingresos del año anterior. Si al 30 de diciembre se mantiene el sobregiro no 

podrá registrar ingresos de los últimos días del mes de diciembre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.2. CUR's de ingresos presupeustarios y contables 
 
Para realizar los CUR's de ingresos se deberá acceder al año 2012: 
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Dentro de la ruta: Ejecución de Ingresos - Registro y Control de la Ejecución - Comprobante de 

Ejecución de Ingresos, deberán realizar los ingresos seleccionando la fecha real que se desee 

registrar. 

 

Dentro del campo fecha real se deberá ingresar la fecha en la que se recibieron los recursos en 

la cuenta en el Banco Central del Ecuador, correspondiente a la del ingreso de los últimos días 

del mes de diciembre del año anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dentro del campo fecha real se deberá ingresar la fecha en la que se recibieron los recursos en 

la cuenta en el Banco Central del Ecuador, correspondiente a la del ingreso de los últimos días 

del mes de diciembre del año anterior. 

 

De igual manera se prodra realizar las respectivas recaudaciones a través del modulo de 

contabilidad para el registro de los ingresos: 
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